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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: DIS. ALI. 2020-00172 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el auto admisorio de fecha 

2 de julio de 2020 (archivo N° 02), en el sentido de indicar que 

el nombre de la demandada es JENY PATRICIA RAMÍREZ HERNÁNDEZ y no 

como allí se indicó. 

 

En lo demás, permanece incólume la referida providencia. 

 

Se requiere a la parte demandante para que adelante las 

gestiones de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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